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AVISOS

PODER LEGISLATIVO
A C t J & B D O S

r a  b  iW 2
jp ^ 2._Nombrar a  p a rtir  del I o de junio, el sigu ien te personal de la  G uardia

NOMBRAMIENTOS

DEPARTAMENTO D E  CHOLUTECA

CHOLUTECA

Florentino Aguilera 
Tomás Oliva Escalante 
FéHx Pedro Betancourt 
loBÉ M  Carrasco 
Fermín Osorto Flores 
Jslio C. JUvasrado 
Miguel Angel Oliva

Andrés Abelmo López 
Justo Pastor Oyuela 
■feria Vásquez f 
Alfonso Contreras 
Enrique Sánchez 
José Amaldo Contreras 
Francisco Contreras 
Isaac Cema 
Martín Portillo 
Miguel Churrasco;
««gtwio Cálix ’ 
Francisco Moneada \ 
Joaquín Escoto

José Santos Aguil&r 
M iguei A. Sánchez 
José G. Canales 
José F. H errera  
R osa Membreño 
Ram ón Baca 
A ndrés Mendoza

N icolás B aca 
Ensebio Hernández A. 
V alentín Casco 
M am erto B etancourt 
Juan  Pablo López 
A gatón Baca 
Eugenio Carb&jal 
Anacleto García R. 
Inés P érez García 
A drián Ordóñez P. 
Em eterio  J. C arrasco 
José Bonilla 
C ésar Gómez

Gdía. en vez de

GUARDIA CIVIL MOVIL

Sgto. en vez de 
Gdía. en vez de

DEPARTAMENTO DE YORO

Juan Ramón P ajilla 
José Ovidio Bardal® F  
Gabriel Redondo Flores

E L  NEGRITO 

Gdía. en vez de G ustavo A rteaga 
Teodoro Se m ales 
Miguel Angel Rosales

DEPARTAMENTO D E .4 T L A S T ID A

LA CEIBA

‘̂ Î e^a'T Bardales Gdía. en vez de Guadalupe M artínez
Guükrrno SqMs

O rtú Medina
GWsíaatíno Padilla Odia, de T ráns en vez de

W UI3,—^  * tanorar a partir del de junio, el siguiente personal de la  G uardia

G regorio M atute C.
José V. Aimendares J . 
Luciano Henríquez Medina

DECRETO NUMERO 26
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

A rtículo I o—R eform ar el Artículo 67 de las Disposiciones G enerales ’ 
del Presupuesto  General de E gresos e Ingresos vigente, el que se leerá 
así:

“A r t íe rk  C7 — L cr estudios y  construcción de Obras Públicas se e je 
cu tarán , previa l ic i ta c ió n  y contrato , .por medio de personas o em presas 
privadas. Se exceptúan de e s ta  disposición los renglones :2, 5, 8, 10, 11, 
13, 14, 15, 16, 20, 21, 24, 25 y  26 del Título X, Capítulo III del Ram o de 
Comunicaciones y  O bras Públicas” .

A rtículo 2o—El presente decreto e n tra rá  en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial “La G aceta” .

D ado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegueigalpa, 
D. C.t a  los cinco días del mes de febrero  de mil novecientos sesen ta  y tres .

H é c t o r  O b l a n d o  G ó m e z  C.,
Presidente,

A r t u r o  M o r a l e s  C h a  v e z , ' J u a n  B l a s  A g u il a r  P l o r e s ,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
P or ta n to : Ejecútese.

Tegueigalpa, D. C., 5 de febrero  de 1963.
R. V ILLEDA M ORALES.

■* E l Secretario  de Estado en los 
la ley,

Despachos de Economía y  H acienda, por 

Julio C. Gurrigó.

DEPARTAM ENTO D E COLON

SABA

José M artín  C ruz Guia, en vez de Blas R. Soto
Pedro  P az  A lvares H éctor H errera

DEPARTAM ENTO D E OLANCHO

C arlos Rosales P. 
A gustín  Mungula 
■José M aría A yala 
Miguel Angel Ayala

JU TIC A LPA
Odia, en vez de O scar Cruz

” Miguel Colindree
Miguel A. Mendoza 
Vacante.

**** Ooello

n o m b r a m i e n t o s

DELEGACION DEL DISTRITO CEN TRA L

E O NA N» 4

Gdia. en vez de H éctor Eníilio Cardona 

DEPARTAMENTO DE COMA YAGUA

L A  L IB E R T A D  

Gdia. en vez de Amado Reyes 

Reinr.’do Guzmán L. 

Antonio Licoha 

Leonardo López SC

DEPARTAMENTO d e  c h o l u t e c a

CHOLUTECA
Gdia. en vez de Eugenio B etancourtC ruz Castellón

N* 1114,—Dispensar la  publica.' 
ción de edictos para» contraer m a
trim onio civil, a  A ristarco A guilar 
F lores y D orila M aximina Aguilar, 
vecinos de Orocuina, Choluteca.

N* 1H5,—Dispensar la  publica
ción de edictos par?, contraer m a
trim onio civil, a Felipe Santiago 
Espinal y  Julia Em m a Ordóñez Al- 
varez, vecinos de Orocuina, Cholu
teca

N 9 H i6 .—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trim onio civil, a Reniery R aúl Ló-\ 
pez y E ly Rosana Medina» vecinos 
de La Paz, La Paz.

N ” 1117.—Dispensar' la publica
ción de edictos p ara  contraer m a
trim onio civil, a  Carlos H um berto 
F o rtín  M raadiaga y Sonia M erca- 
des Zavala Sandova), vecinos de T©- 
gucigálpa, D.t C.
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LA GACETA. —  R E PU B L IC A  D E  H O N D U R A S. —  I EGLV1C ALFA, D ^ C  . 6 DE F K B R E K O J R ^  1 ^ 3

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo A" 799 j oído H parecer faiorable del De
partamento de Operaciones, es d? 

.opinión porque se conceda per mi- 
j* > de fumigación aér* a de ca
ira» ler privado por el término d: 
mi año. Debiendo el interesado 
presentar al Departamento dv Ope- 
raciones de esa Dirección corres- 

So al ciudadano Manuel de Jesús pondienle póliza que cubra daños 
Carranza. Mecánico Clase “D”. 8 A ceros en la superfici • y a i.. 
Renglón 33 Taller Equipo Pesa- propiedad, lo mismo que solicitar 
éo *i,a> Torres", Departamento i inscripción del acuerdo rrsper 

Fqaipo y

¡a t'Uustmn con la jitimU- rii¿in|uu*r nhcíanm í̂iu |iarlp d-
amuriLc; ¡ludit n- tra b a ja d m e  qur para esc f i j j

Tegueigalpa. D. C„ 3 de julio 
éc  1%2.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 16 de ju-

transporte ¡ mitni-tro- i i"-ario> cebra
para !a ejecución dv la obra. tuo que *1 c  _ _ _

i do en caso necesario modificar va contratado. 
Tercero. - El Gobierno cn » \i'iie ¡a, a ^  jas especificarlo -! n . .

ws. siempre que sea en beneficio! tcnnoqumto 
de la buena ejecución de la obra 1 !^<>̂ ,,r<:Ionara a
1 * i i r 1 . . í lOs

en pagar al Contratista por la 
eonstrucción de la obra la suma 
de L 251.916.00 (doscientos cin
cuenta V cuatro mil * novericjiio- 
diez lempiras netos, o s**a un au
mento de I- 95.161.00 por el sello 
de dicho Aeropuerto. \ I a i 1 
fue solicitado por la Dirección G_*

Talleres de la Direc
ción (r-nerai de Caminos.

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo según el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del

tivo.

Co*itrat£íj*
„ i«> permisos necesarios n».común acuerdo con el Gonlra- . u .() ^.rivru>3 ^  ^

tista. y el Ministro' de Comunn a j Decimosexto, ----- El GokcJ^ 
ciones \ Obras Pública». ¡compromete dentro «t*. ...te dentro de Mis

v  r  tralista Edades a dar al Contratista to^D éeim oprim ero .-t-’. uon , rü >las facilidades, que tenga asü¿
ai)tendrá en el íu£ar dc , i canee para la mejor y mas■ - ■ Civil éc*-iuna copia de loa planos y p 3 V . l . : .  . • •ñera» de. Aeronáutica Civil

pues de haberse Levado a cabo la 
Licitación Pública N" 21.

Cuarto.—-El Gobierno sumirás* 
trará al Contratista un anticipo 
de (L 30.000.00) treinta mil Icm-Resulta: One la Procuraduría 

(General d* la República en díc-(piras netos, para que pueda efte- 
tamen \ 9 0618 de 26 de las co- ¡ tuar los trabajos con mayor rápi- 

1 mentes, es de parecer porque se j dez, Dicha cantidad «e descontará 
acceda a lo solicitado en los tér-! de los pagos a efectuarse mediani_• ________________ . i .  r\í . i » . :i__ j  i • j *

pecificac iones, a disposición del 
Inspector que mantenga permanen. 
teniente ia Secretaría de Comuni- ] 
eaciones y Obras Públicas, o que 
envíe periódicamente dicha S o le 
taría de E-tado o la Proveeduría 
General de la República. En caso 
de discrepencia ya sea en las can
tidades o en los detalles de los pla
nos, o en los métodos especifíca- 

s
sPresupufMo.-—Comuniqúese. , .

n ¡minos recomendados por la Dirr-c- ¡te recibos debidamente autoriza-1 j ” - ,, , , c
IL \  ili.lda Mo hales, ¡non General A* Aeronáutica Ci- dos en un p o r c e n t a j e  12% de T V  .Uf'? d° a la, ,, , , ‘vil ' 1 i , de Comunicaciones y Obras Publi-

L1 Secretario de M adn en los ¡ ' recJÍ>°  <fl,° *  Ie -ras. quien resolverá y comunicará
Despachos do Coimimrawoiirr v¡ Considerando: Que Ja solicitud’ Quinto.—El Centralista com-
¡Obras Públicas.

Ricardo Aldm A

Acuerdo N" 800

legucigalga. D. C.. 
de 1962.

de julio

El Presidente de la República

ACUERDA:

se encuentra presentada de ronfor- 
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente Cons
titucional de la República,

a c u e r d a :

promete a dar principio a los 
trabajos de construcción de la ba
se, carpeta asfáltica y sello de! 
Aeropuerto de Tela, 15 días des
pués de haber recibido el adelan
to mencionado en la cláusula an

al Contratista u decisión por es
crito. Si las partes no se pusieren 
de acuerdo el a-unto será resuello 
en formji inapelable jx>r una comí- 
sión formada p<u - l Procurador 
General de la República, Provee
dor General la Kepública y 

¡Ministro d Con ■ i aciones y 
Obras Públicas.Autorizar al señor Max Martí- f

nez, de generales nominadas, para í $■ *tc>,- -El Contratista se com-
que explote el servicio de Fumi* j promete a entregar la obra com- Décimosegunuo. i ! Inspector 
gación Aérea de carác'cr privado, i patamente terminada, totalmente * n todo caso determinará la ca
p o ra l término de un año. Debido ¡ limpia de desperdicios y a entera Üdad. aceptabilidad y condiciones 

Aprobar el acuerdo que lite ra l-^ 0 interesado presentar a la 'satisfacción d d  Gobierno después de las varías fases de Ir obra, de
mente dice: “'Acuerdo N" 42.__D i-1 Dirección General de Aeronáutica i de un plazo de 18 meses, los cua- las clases de trabajo, ¿nétodos v
rección General de Comunicaciones ^ ’vi  ̂ *a correspondiente póliza ¡les se empozarán a contar desde materiales que habrán de < mplear- 
Elécfricas — - Teguciffaloa D C. cubra daños a terceros en la día en que el Contratista reciba st- y tendrá la suficiente autoridad
£  de julio de 1962.—El Presiden
te Constitucional de la República,

r '  / ««fl PltMejecución de la obra. ^  
Decimoséptimo.—En iodo 

previsto en el presente Coot^ 
se sujetará a lo que dispon J tU 
bro 4. Título II del Código G\aj 
Decimoctavo.—El Contratista A  
este mismo acto se obliga a ^  
fianza ante la Contraloría (¡¡^ 
de la República para dar wwj 
miento a los Artículos 46 j{  
de la Ley Orgánica de-esa dt^ 
dencia y su Reglamento, sin eq, 
requisito no tiene validez d p» 
¿t-Tile Contrato.

Decimonoveno. — Forman 
del presente Contrato, y ctej 
forman un solo instrunraito 
a) Este Contrato o cualqoiq 9 
plcmento de él. b) El acuerio^ 
se emita para la aprobación 
te Contrato, c) Los planos f  ¿p 
ci filiaciones elaborados y aptdi 
dos. d ) Las ofertas del Contra  ̂
e j La fianza. O La Carta 
den de iniciación de tos traltqi 
En fe de k> cual firman d p 
símte Contrato en Tegaci|¿n 
l), C.. a los dos días del nqj 
julio de mil novecientos semfei 
do?. — Amílcar Gómez Rdi 
Identidad N9 21. Eolio 1T5, T« 
II, Impuesto sobre la Roitil 

iLA971.—José Ayal» Z- Pn*

superficicí y a la propiedad; pre-¡e’. primer pago por valor de . . . .  Para suspender total o parcialmen-
via la Inscripción del acuerdo res- j L 30.000.00. De este plazo d? 18 te la obra cuando é»:a esté ejecti-

Acuerda: Ascender e n 'su 7 p u esS  ^  H Registro A eronáuti-^eses deberá rebajarse los días iándose en forma inadecuada p w ti^ ( ii_ j(w ,
a  partir del V  de julio del pre- % aquella D irección.-Om ni-.dom ingos y dias feriados. El pía- d  Contratista. También tendrá au -jdor (^ nera> de ¿  
cesóte año a los empleados «guien- niquele Uo solo « ra  prorrogado por mo- bridad para rechazar todo o par- h_ ^  "**1

II. ViMJTer Mo r u  i-.s , j ’.ivn de fuerza  m ayor debidam ente te del traba jo  ejecutado, mate- K
r . o , ■ i , j  . ¡com probado, en caso contrario  por ríales usado< que no e^tén d e i . e t  j

:í .~ -Francisco Morazán ■ „  1 bycrelano  d** .stado en ' catJa ^ ía  de re trazo  p a ra entregar acuerdu con los requerim ientos efe L t  r ^  a^Ki ^  ,{ j,
‘,1a obra d d  plazo co n c ed e  d  la obre, para m^Jificar dentro d e r ^ ! eral de la RePuM'C« ^  
(ContratÍ-ta pagará una multa de . técnica v de las mejores prác- 
¡L 50.00 diarios. tira-, de Ingeniería previo dícta-
i T-. ^--1- d la. Oficina- de asesora-

uno.— nerno jior me- ,p, laboratorio propio o de

Rico rdo . 4 Idu t’í n A .

El Secretario de Estado 
■ Despachos ib* Comunicaciones 

Centra] de Teléfono» Aulomá- Obras Públicas, 
ticos: Antonio Vvlá^quez. como ^
Ayudante Encargado de Máquinas.! 
tm sustitución de Rene Pagoaga, 1 
que renunció. Oscar Domínguez, j 
gomo Maquinista en sustitución de I 
¡Antonio Velas»juez. i

Acuerdo N9 802
¡dio d; la Secretaría de Comunica- 
I cirmes y Obras Públicas se eom-

V los nombrados devengarán 
EUeldo tojie desde el día en que 
tomen jiosesión de su$ cargos y 
po r disponerlo así el Artículo 71 
dé las Disposiciones Generales del

de 1962.

El Presidente de la República 
ACLXUDV.

A p ro b a r el C ontrato  que 1 Re

p re sen - 
Amuni- 

quien

Presupuesto rigente.—Comunique, raímente dice: “C o n t r i t o ^  5 
^ : ~ S^ 7 : :  Fer7 " d7 7 . .  Cí!_rc:ía' suscritos. Amílcar Gómez Ro-

ficio de dicha obra. En caso de
-v - i c- c * • t- I PromeV^ a pagar al Contratista las discrepancia el ''aso será ]
l ^ i g a l p a ,  1). C.. 5 *  cantidades V e  &«e hay . pagado ¡  ¡o W t a v í a  do C

con e! anticipo menos el 12% que cflCionP5 v Obras Pública 
‘se deducirá de cada recibo para r e v e r á  en definitiva, 
amortizar la cantidad dj: ...........
L 30.000.00 que recibirá en cali- Decimotercero. --E l Contratista 
dad de adelanto. Esta deducción s? compromete a dar aviso a Ja 
del 12% se hará de cada recibo Secretaría de C(/-nunicaciones y 

¡que presente el Contratista, el Obras Públicas el día que la obra
director General de Comunicado- bolo, mayor de edad, casado, In - |cual deberá llevar los compro- s¿a terminada para su aceptación 
»es Eléctricas’.—Comuniqúese. ¡ geniero Civil y vecino de San Pe- gantes de gasto» respectivos y el fii

R. Viu.i.nA Morales.
¡Cortés, por una parte y que rn 

El .Secretario de Estado en ios adelante Mamará “El Contra- 
Díspaellos de Comunicaciones y tista’ , v José Ayala 7... de gene r a - 
OUray Pública?.

RUxirdv A Muría A.

final. Mientras ésta no haya sido 
dro Sula. en e] departamento de ¡visto bueno »fj] inspector de la acejitada el Contratista deberá to-

nique.-e.
R. VlJ.LRDL MoMUI

El Secnítario de Estado #1i 
Daspachoe de Comunicaci<M̂  
Obras Públicas,

Ricardo T/<!»«* i |

obra. ¡mar las

Acuerdó N® 803

Tegucigalpa, D. C., 5 di* M 
de 1962

1' f iVe-Álente de )fi 

acuerda:

Dar por terminados a partrjj 
13 de julio del corriente 
stírvicios d<ú ciudadano 
Amador Silva, del cargo n

i les conocidas L  su cará«cr de ««■ V »  *»r«n»o la cjecu«un de 
1 Procurador General de la Repfi. ¡U !* “  f ,UT  nccesam. ejecutar, 
iblina. por otra parle v une « . I“ r“ , te " d*d,‘ . V°r -1 C-ontraticta

Acuerdo ÍV* 801

precauciones necesarias
Octavo. — cualquier modifica-100" ’™ o perjuicio jsampeña contó C h o fe r» ^

'a  la ob ra  p o r la acción de losj^Q  Puente Humuya 
elem -ntos o p o r cualquier o tra ra-1 lc ,-a ] a Paz-Villa San ÁntWA 
zón siem pre que uo sean He fuerza parlam ento  de Construccw* 
m ayor debidam ente com probados. D irección G eneral de CH¡*| 
El Ccmtralista en este* caso recons* Gom uníquese 
tru irá , lim piará, n indem nizará i ¡I ViLLEDA MoWl*|
todos los daños o perju ic ios ora- ’  ̂ Secretario de Estada

Despacho- de C o m u téc^^  
Obr.-'s Públicas. ,

Ricardo Aid***

sionados a la obra. La aceptación ¡
- j -, j  , r  i • por el Gobierno deberá s.*r dentro.itera acreditada al Gobierno y de K , , j - - • . ,, de los ocho nías sumiente-, a la{igual manera si resultare en ma

¡bllcu. por otra purir v q u e l * ra P»r
adelante se llamaré “K| Gobier- '»“->■ S  Iiwpecíor lo eomu-

¡no” , ante los oficio, del señor P“r “Pr“bf;
Troveedor General de la Repú- de A  C’ C,uam,H de

Teguciealiia, l). C.. 5 Ai julio blica, han convenido en celebrar | 1 a m 1 icacion resu.tarc .c.o 
de 1961 ¡y ni efecto celebran el presente |nom,“ *“ e! cos" '  U * Í,W1C,«

i Contrato:
Vista la solicitud elevada a este 1

Despacho, por el señor Licencia- [ Primero.—El Contratista se com- ¡yor gasto, la diferencia -?r. 
do Raúl Grave de Peralta, com* ¡promete a construir la base y car-¡conocida al Contratista, 
pareciendo antv sus altos oficios peta asfáltica del Aeropuerto de 
en nombre y representación dei ¡Tela en el departamento de Atlán- 
señor Max Martínez, autorización ¡tida. de acuerdo con las especifi-
}«ra que tu representad» P ^  ,t?“ onef  > P1! 008 q up>  Cuando p o r  motivo de la- «p ív i- b ien »  de cualquier lillgin. accién
fumigar su* propio* cultivos de (eeneml de Aeronáutica <.,> ,| *u ;f¡clciom4  0 de J , , ; , .  „  reclamo que surgieren por la* le.
‘ l8°do,i- ¡ministre al Contratista. ; |es 0 , u ,.jMUC¡ó„ h<|1>j<(K>¡1. sienes o daño* sufrido* por. cual-

Resulta: Que a la solicitud se ¡ Secundo.—El Contratista uro-¡cuerdo entre vi Contratóla y el quier persona o propiedad a causa 
áio traslado a la Dirección Ge ’porcionará toda la mano de uhra, ¡Inspector, la diferencia >-? rnitii'i- de las oj>eracione> re’acínnadas 
ncra l de A eronáutica Civil, la cual .materiales, equipo, herramientas, cara a la D. G. A. C.. quien »b - COn la ejecución de la obra, o a

com unicación escrita uüe el Con-p t *
tratista diera de haber terminado 
la obra

Décimo.- -El Contratista se com- ¡
jiromete a atender las instruccio-' Décimocuarttj. El Con'ratista 
nes del Inspector de la ol

T ’.-aucLüsilua,

-\, Uf.do NV 804
D. C. 5 *

librará d? responsabilidad al C.o-¡de 19ú2.
Et Pfe-id' »‘tf de 1* ®Cr̂

dt >a- siones o <tano<- sutmt»»^ por. cual-1 -vi:urERS*:
Dar iMJr treminados * l ü¡ 

13 de julón los s o * 0*
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5J A GACETA. -_REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, Ü. C.. 6 DE FEBRERO DE 1963

luán R f̂acl ()rt," ,Ví* fjadano j  ^ n m a  romo Gade-
e»rg° ^  59 Puente Humu-

, vti so»1® . n Departamento ae
i*u Antón1 > ^  D ic c ió n  Ge- 

VuJ-eDA Moro.es.

Aeuerd-» N .“OS

IVgucigalpa. I), C.. 5 Je julio 
de 1962.

El Presidente de la República
.UtEROA:

\om hrar a partir d< I primero 
de julio, al ciudadano Mario Go

do Estado en los doy Toledo, Observador CUs<- “D”
El de° GonuintencionesDespachos a?

(hm  Pública-,
Ricardo Alduvín

Acuerdo N" 805

TepciplP*- » . C . 5 Se ¡«KM 
k W -

q  PKádnite de U Bepáhlfc»

ACCKRPA í

Q̂ r por terminados a partir del 
« f e  jumo los servicios del ctu* 
fefeno Orlos Alvarado, del car
ao « e  desempeña como Ingeniero 
K » r ,  fW <5« 57 Puentt 
Humara sobre Carretera La Par* 
yyfc San Antonio, Departamento 
fe Consthicción Je la Dirección 
deD?r&\ de. Caminos. — Coimrní-

Renglón 11. del Servicio Meteoro
lógico Nacional ti 
General de Aeronáutica Civil,I

| El nombrado devengará M 80rc 
i de su sueldo, según el Artículo 71 
[je  las Disposiciones Generales del 
¡ Presupuesto.—Comuniqúese.

R. Vn r.Etu Morales.

Icuvnln

Tvgueigalpa. D. L 
de 19t*2.

Kll

.. ó d'e julio i

El Presidente de la República 
acuerda:

Acuerdo Y ’ f!] í

logucigalpa. R. G~ 5 Je julio 
de 1962.

1.1 Presídeme de la Ib-pública

A Lf’ERD l :

M nombrado nu se aplicará la de
ducción fstableeíría en el párrafo so* 
cundo del Arlíenlo 71 del Presupuesta 
General de Kpresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a  la  
cantidad establecida en dicho artículo. 
—Comuniqúese.

Nombrar Escribiente de Estafe- i Nombrar a par!ir del primero dy 
tas de la Administración Central julio, a] ciudadano Pedro Marti- 
dc

El Secretario Je Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

' Correo-, a partir Je! primero 'nez Romero, Emplea Jo J e Aseo, i pachos de < 
de julio dt:! preso»’e año, a Ra-¡ Keng'ón 8. de! D parlamento Ad- \ Públicas, 

la Dirección ¡fari Fiallos Medina, en sustitución ministrativo de la Dirección Ce- 
¡de Emilio Arturo Gutiérrez, que neral de Aeronáutica Civil.
1 pasa a otro puesto en el Ramo t , ,
p  . » ; M nombrado no <c Je aplicará

el Artículo t i  de las Disposiciones 
Al nombrado no se le aplicará Generales del Presupuesto vigeu- 

la Jeducción establecida en el pá- te, por no exceder la cantidad es- 
rrafo segundo del Artículo 71 del-tipulada en dicho artículo.—Comu.
Presupuesto G«nerul de Egreso* r ’, trique***.
Ingresos vigente, por no exceder ¡ R. Y illeija MotwI.ES.
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo,- •
Comuniqúese.

R. Villeda Morales,

R. Vil leda Morales.
El Secretario de Estado en Jos Dbs- 

otnunieaciones y Obras
Públicas,

'larm tb* Estado en los 
jrt, -- -tfi Comunicaciones v 

Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A. 

Acuerdo N* 818

Tegud galga, D. L.. 6 de julio de 
U962.

El Presidente de la República 

acuerpa:

quese.
R, Viixed a Mor ai .es.

El Secretario Je Estado en los 
Despachos «le Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Vo 806

Tcgucigalpa, D, C., 5 Je julio 
de M62.

D Presidente de la República

ACUERPA :

Rar por terminados a partir del 
30 de jimio, Vas servicios, del ciu- 
Wsno Andrés Zúniga Bustillo. 
Ü cargo que desempeña como 
Copleado de Aseo del Departa- 
ne°to Administrativo de la Direc
ción General de Aeronáutica Ci- 

Reglón 8.—Comuniqúese.
R. Viu.BJu Morales.

El Secretario de Estado en los 
Ocsivachos de Comunicaciones v 
9bras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 809

Teaucigalpa, D. C., 5  de julio 
de 1962.

El Picridente de la República - 

acuerda:

Nombrar Administrador de Co
rreos de Segunda Clase, de Sona- 
guera. en el Departamento de Co
tón, a partir del primero de ju 
lio del presente año, a Roberto 
Martínez Guevara, en sustitución 
de Pedro Antonio Morarán, que 
renunció.

Al nombrado no «e le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo dél Artículo 71 del. 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder el 
sueldo asignado a la cantidad es
tablecida en dicho artículo.—Co
muniqúese.

El Secretario iL Estado #*n los 
Despachos Je Comunicar i om*s y 
Obra» Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Ricardo Ahlurír. .1.

Acuerdo Nv 815

Acuerdo N9 812

Tegucigalpa, D. C., 5 Je julio 
de 1962.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar Auxiliar de Contabili
dad Postal y Sección Administra
tiva de la Dirección General de 
Correos, a partir del primero de 
julio del presente año, a Amílcar 
Danilo Cruz, en sustitución de 
Juan Blas Raudales, que pasa a 
otro puesto en el Ramo Postal.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 Jel 

, Presupuesto General de Egresos c 
R. \ \ \  í loa Morales. ¡Ingresos vigente, por ser una pro

. j  i moción.—Comuniqúese.El secretario de Estado en los |
Despachos de Comunicaciones j R. Y ílleda Morales.
Obras Públicas,

Transferir a partir del primero de ju- 
lio, a la ciudadana María Alicia Valla» 
darea C., de C\ase “W
Departamento de Estadística de la Di» 
rección General de Aeronáutica Civil, a  

j Secretaria de la Oficialía Mayor del 
¡Ministerio de Comunicaciones y Obra» 

Toiíucigalpa, D. C., Ó de julio de [ Públicas, en sustitución de Matilde de
' Medran o. quien pasa a ocupar otro 

El Presidente de la  República |  puesto*
A la nombrada no se le .ipláará al 

Artículo 71 de los Disposiciones Geno- 
Nombrar a partir de! primero de ju-j! rales del Presupuesto vigente. — Co

bo, al ciudadano José Isidro Aguijar mumquese.
Godoy, Chofer. Renglón 6, Depammen-1 _ ..
to Administrativo de la Dirección Ge-i R' ^ ILLE1M Mokaika

neral de Aeronáutica Civil. j £1 Secretario de Estado en los Dos-

El nombrado devengará ri 80*b de P<l,ch?S Cnmanir*cion™ ? 0bra* 
su sueldo dorante dos meses, según e l . P óbbcas,
Artículo . 1 de las Disposiciones Gene- ¡ 
rales del Presupuesto.—Comuniqúese. í

4tr;eiioA:

Ricardn AM uA" -I,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 810
Tegucigalpa, -D. C., 5 Je julio 

de 1962.

El Presidente de 1» República
ACUERDA:

i El Secretario de Estado en los 
[Despachos de Comunicaciones y 
¡Obras Públicas,

Ricardo Alduvín 4.

R. VlILEDA MoVAl.fcS.

O  Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldtián A.

Acuerdo N9 819

Tegucigalpa, D. C, t  de 
1962.

(

julio de

Nombrar Ayudante de Corres- 
Acuerdo N9 807 jpondencia dfl Interior y Exterior

¡de la Administración Central de 
D. C,, 5 Jp julio Correos, a partir del primero de 

v  julio del presente uño, 3. Luis Vir
gilio Vega, en sustitución de Ra
fael Fiallos Me Jiña, que pasa a 
otro puesto en el Ramo Postal.

*  1962.

^  b id e n te  de h  R«p¿bli- 
ACUERDA:

^ * r  por terminados a partir de! 
^ ^ jtttu o , los servicio» Jel ciu- 

LuÍ9 Fernando Catocho, 
t.i <IUfe desempeña como 

áe la Dirección Ge-
*  «Afwnáutica Civil. a quien

V° T l0S^^PrestadoA-Comuní

Acuerdo N9 813
Tegucigalpa, D. C.. 5 Je julio 

de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Encargado del Correo 
Aéreo de la Administración Cen
tral de Correos, a partir del p ri
mero de julio del presente año, 
Ja Emilio Arturo Gutiérrez, en sus
titución de Amílcar Danilo Cruz, 
que pasa a ot ro puesto en el

Acuerdo N* 816

Tegucigalpa, D. C , 5 de julio de 
1962.

El Presidente de la República 

accersa:

El Presidente de la República

ACCERDA:

Transferir o partir «Jel primero de 
julio, a la ciudadana Valentina V. de 
llmanzor, de -Secretaria Primera de I* 

jOfieína dc-1 .Secretario de la Secretaría 
] de Comunicaciones y Obras Públicas, a  
! Asistente Clase “ti”, del Departamento 
[de Estadística, «te la Dirección Gencrxl

Nombrar a partir del primero de j u - j ^  -Aeronáutica Civil, en sustitución do 
lio, al ciudadano Pablo Claudio Fiallos, | María Alk'ia h a d a r e s ,  que pasa ai 
Observador, Clase “D”, del Servicio ocuPar otro
Meteorológico Nacional. Renglón 14, de j A ia nombrada no w  | e ^ H c a r i  él 
Ijl Dirección General dé Aeronáutica ; Artículo 71 Je  las Disposiciones Gene-

j rales del Presupuesto.—Comuniqúese. . „

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá* 
rrafo segundo del Artículo 71 de! j °  r ° SlaI-

Al nombrado no se le aplicaráPresupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecija en dicho artículo.—

*R. Vi 

?  Se«netar

mquese. Comuniqúese.

ia deducción establecida en el pá 
rrafo segundo del Artículo 71 dd 
Presupuesto General de Egresos e 

[Ingresos vigente, por ser una pro-

tLLEDA MorxV.LS.
moción.—Comuniqúese.

R. \Nu .lua Mvjrmxs. ' R, Villeda Morai es.

El Secretario de Estado en los

Ovil.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo durante dos meses, según el 
Articulo 71 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pacho» d r (iomunicaciuties y Obras 
Públicas,

Ricardo Aidutín A .

Acuerdo Na 817

Tegucigalpa, D. G , 6 de julio de 
1962.

El Presidente de la República

A «'CEBO A;

! Nombrar Cartero <i« la Administra- 
Ición. de Corroe^, A,: "Bárbara, en

K, VlLLEÜA MoftAI.ES.

El Secretario de Estado en los Des» 
pachos de Comunicaciones y Obra* 
Pública».

Ricardo Aldivvin d

Acuerdo V  820

Tegm igalpíi. I>. G. 6 
1962.

de «u!in de

.̂-oyacprH 10* en los i —* -*v **'. ... . ¡
^ra« Pí U* ^°milIlÍca(;Í(jiies \ ÍDcspat ho? de Comunicaciones v ¡ Despachos de Comunicaciones yl 

as- i Obras Pública?. Obras Públicas. j

. , ¡el Departamento «le Sania Bárbara. a |y . de L'manzor, quien i>a>a
El Secretario de Estado en os «partir del primero de julio del presente' u(ro pUf*t(,

K1 Pr«-sidetue de la Repúi lie»

MOÍMUrA:

Transferir a partir del priin *r(. de ju
lio, a la ciudadana Matilde Sevilla de 
Medrano, de Secretaria de la Oficialía 
Mayor, a Secretaria Primera <ie la Ofi
cina del Secretario, dependiente de ia 
Secretaría de Comunicado ju-s  ■. Oh roa 

¡Públicas, en sustitución de V.-k-otina
i'ciipar

año, a Manuel de Je-ú> Ouírnz \> fá í- ,

Riatrdq Alduvín A, Ricardo A lduvín A .

quez, en susUtucn«)i < e
Ricardo A lduvín  A. ! eda- 4a*

fus,' KCiíe I’i A la numiirada no *e ie aplicará la 
deducción establecida en el A il ub. 71,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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de las Disposiciones Generales riel Pre
supuesto.—* omuniquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de ( om un ir ación es y Obras 
PúbHcas,

Ricardo Alduvin A,

Acuerdo V  821

D. C.. 10 de julio de

¿cuerdo N® 821

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Transferir a partir del primero de ju
lio, a la ciudadana Etna Villatoro de
Brechú, de Secretaria de la Oficialía 
Mayor de la Secretaría de Comunica
ciones y Obras Públicas, a Secretaria 
del Departamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos, en sus
titución de María Antonieta Flores, 
quien pasa a otro puesto.

V la nombrada no se le aplicará el 
Articulo 71 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto vigente. — Co
muniqúese

R. Villeda Morales.

Tegucigalpa.
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo que literalmente 
dice: “Acuerdo N® 44.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.— 
Tegucigalpa, D. C. 9 de julio de mil 
novecientos sesenta y dos.—El Director 
General en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8® de la Ley del 
Ramo, Acuerda: Nombrar a partir del 
15 de julio del presente año a las per 
son as siguientes:

3.— Francisca Morazán

OFICINA CENTRAL

Concepción Zelaya Valladares, Encar
gada de Lfegajos, en sustitución de Zoila 
Méndez Ordóñez, que renunció, deven
gará el BO'/e de su sueldo durante dos 
meses, por ser empleada nueva.

Reynaldo Ordóñez Fonseea. Ayudante 
de Legajos, en sustitución de José A. 
Mora Durón, que renunció, devengará 
sueldo tope, por no exceder de la dis
puesto en el Artículo 71 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto vi
gente. — Comuniqúese. — Sello.—Fer-
nando C. García, Director General de 

El Secretario de Estado en losJJes- Comunicaciones Elértriwls» _  Comuní.
pachos

Acuerdo N” 826

Tegucigalpa. D. G.. lU de julio de
1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el Sacerdote J. Manuel Sie
rra, pidiendo autorización para el au
mento de potencia de la radio emisora 
católica denominada “La Voz de Su- 
yapa”, con el objeto de llevar con más 
facilidad su programa de alfabetización 
a todos los rumbos del país.

Resulta: Que admitida la solicitud, 
se dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la cual 
oído el parecer de la Jefatura de Ser
vicio de Radiocomunicaciones es de 
opinión porque se conceda la autori
zación solicitada, debiendo la estación 
aludida, continuar sus operaciones su
jeta en todo lo demás, ajustada a la 
autorización original.

Resulta: Que la Procuraduría Gene 
ral de la República en -dictamen N® 
0660 de 5 de los corrientes, es de pa
recer porque se conceda la potencia 
de 10 Kvv. a la radio emisora “La Voz 
de Suyapa”, de este domicilio.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad a 
la ley.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio- 

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

m andar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi. 

vocaciones.

dt la Rcpúldii t.
brnr y ai eft-.-to 
( '( in tra to ;

‘‘debí

1 rimero; El Contratista *

te según su Oferta

de Comunicaciones y Obras
Públicas.

Ricardo Alduvin A.

quese.
R. V illeda M orales.

Acuerdo N® 822

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio de 
1962.

El Presidente de la  República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero de ju
lio. a la ciudadana María Antonieta 
Flores, de Secretaria del Departamento 
de Construcción de la Dirección Gene
ral de Caminos, a Secretaria de la Ofi
cialía 1 Mayor de la Secretaria de Co
municaciones y Obras Públicas, en sus
titución de Etna Villatoro de Brechú, 
quien pasa a otro puesto.

A la nombrada no se le aplicará el 
Artículo 71 de las. Disposiciones Gene
rales del Presupuesto.-—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Tegucigalpa, D 
1962.

Acuerdo N® 825

C., 10 de julio de

Acuerdo N® 823

de julioTegucigalpa, D. C., 6
1962.

de

£3 Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 13 
de julio los servicios del ciudadano 
Ramón Romero Hernández, del cargo 
que desempeña rom o Cadenero Renglón 
59. Puente Humuya Sobre Carretera La 
Paz. Villa San Antonio, Departamento 
de Construcción de la Dirección General 
de Caminos.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor Colín M, Shaw, 
actuando como Apoderado del señor 
Thomas A. O’Connor, pidiendo reno
vación de licencia de radio-operador 
para su mandante señor O’Connor. Re
novación que solicita por el término 
de dos años a partir de la fecha de 
emisión en que se autorice dicha re
novación.

Resulta: Que admitida la solicitud, se 
dio traslado a la Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, la cual oído 
el parecer de la Jefatura de Servicio 
de Radiocomunicaciones es de parecer 
porque se conceda la renovación de la 
licencia de radio-operador de segunda 
clase al señor Thomas A. O’Connor.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N® 
661 de 5 de los corrientes, no habiendo 
inconveniente para conceder dicha re
novación es de parecer porque se acceda 
a lo solicitado.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
la ley.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

Autorizar a la radio emisora católica 
denominada “La Voz de Suyapa” , para 
que cambíe ía potencia de l*A Kw., 
debiendo la estación aludida continuar 
sus operaciones sujeta en todo lo de
más, ajustada a la autorización original 
concedida por Acuerdo N® 0265 del 5 
de febrero de 1959.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obrast *
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Tegucigalpa,
1962.

Acuerdo N® 827

D. C.. 10 de julio de

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACUEBDA;

Renovar a partir de la fecha de este 
acuerdo y por dos años, la licencia de 
radio-operador de segunda clase, que 
le fue concedida al señor Thomas A. 
O'Coimor, mediante Acuerdo N® 296 
de fecha 20 de diciembre de 1956.— 
Comuniqúese. _ -

R . V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor P. M, Adolfo S. 
Núñez, pidiendo autorización paóa des 
arrollar actividades de aviación agrí
cola con dos unidades ya matriculadas y 
posiblemente con tres, puesto que se
gún manifestación está para ingresar la 
tercera, con el fin de dedicarse a los 
trabajos de fumigación en los cultivos 
algodoneros de la Costa Sur del país.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la,Dirección General 
de Aeronáutica Civil, la cual oído el 
parecer favorable del Departamento de 
Operaciones es de opinión porque se 
acceda a lo solicitado por estar ajus
tada a la Ley de Aeronáutica Civil y 
el Reglamento Agrícola correspondiente.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de' la República en dictamen N® 
0663 de 5 de los corrientes, también es 
de opinión porque se acceda a lo so
licitado por estar dicha  solicitud arre
glada a la ley.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
la ley.

matriculadas, y con el fin de dedicarse 
a tos t'abajos de fumigación en los 
cultivo* algodoneros de la Costa Sur del 
país, sujeto a las siguientes condiciones: 
1.—Solicitar a la Auditoria General de 
Aduanas el permiso de introducción al 
país de Jás aeronaves a utilizar. 2.— 
Las aeronaves deberán ser inscritas en 
el Registro Aeronáutico Administrativo, 
previo pago de los derechos correspon
dientes, 3.—El personal de vuelo y de 
tierra será hondureno, siempre que lo 
haya disponible. 4.—Demostrará ante la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, 
que cuenta con un taller certificado y 
personal competente para mantenimien
to, así como material de reparación. 
5.—Presentará las pólizas de seguro por 
daño a personas y bienes a terceros en 
la superficie. 6.—Solicitará al Ministe
rio de Comunicaciones y Obras Públi
cas, la aprobación de las tarifas que va 
a aplicar. 7.—Solicitará ía inspección 
del taller y de las aeronaves para ex
tender a estos últimos su Certificado 
de Aeronavegabilidad. 8,-—Presentarán 
los pilotos a este Departamento, su bi
tácora de vuelo para comprobar el to
tal de horas de vuelo. Las anteriores 
consideraciones deberán cumplirse an
tes de dar principio a las operaciones. 
Además el interesado enviará: a ) Ln 
reporte mensual a la Dirección Gene-¡ 
ral de Aeronáutica Civil de horas vo
ladas por los pilotos y aviones: b i Ln 
informe del mantenimiento de las aero
naves: r! Solicitará e! permiso corres
pondiente para la operación de los 
campos a utilizar y ía inscripción del 
Certificado de Operación en el Regis
tro Aeronáutico Administrativo. La vio
lación o incumplimiento de cualquiera 
dé estas condiciones dará mérito a la 
aplicación de las sanciones correspon
dientes o a la cancelación del Certifi
cado de Explotación.—Comuniqúese.

""N

LOO ( de! 25 de junio de l96¡\y 

el .siguiente trabajo-. 158 ^

dera de 9 vara* de largo n* ^  

8“ de diámetro en la base y g» j
ii

metro en el vértice 0 ptntt», ¿ ^  

distribuidos así: de 

Mateo 48 poste*, de Mateo « 

que 25 postes, de Lepaterique.,, 

Blanco 54, de Río Blanco ■

postes.

Segundo: K) Contratista ^
mete a hacer este’ trabaje por J,
de (L- 1,500.801 mil nuii»-jw ^ 
ras. con ochenta centavos, o 
zon de I, 10.00, cada poste.

Tercero ; E! Gobierno se comp  ̂
a pagar al Contratista la y - ,  ^  
indicada en la siguiente fornu; Lj| 
de adelanto y L 900.80 al ten»* 
trabajo de conformidad.

Cuarto: El Contratista 9eetam  
a entregar el trabajo tenmai4| 
días después de que se le fciyiJ 
gado el adelanto arriba

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

acuerda :

Autorizar al señor Adolfo S. Núñez, 
para que instale y opere un sfcmcio 
de Fumigación Agrícola con unidades

Acuerdo N® 828

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio de 
1962.

El Presidente de la República 

* acuerda:

Aprobar el Contrato que literalmente 
dice: "Contrato N® 24.— Los suscritos. 
Natividad Elvir Sánchez, mayor de 
edad, casado, hondureno y vecino de 
La Travesía, en este Distrito Central, y 
José Avala Z., de generales conocidas, 
el primero actuando en su propio nom
bre y que en adelante se llamará El 
Contratista y el segundo como Procura
dor General de la República y que en 
adelante se llamará El Gobierno, ante 
los oficios del señor Proveedor General

Quinto: Queda entendido qatdp 
cío antes citado incluye los 
v mano de obra necesarias.

Sexto: La Dirección Genenl á(¡ 
municanones Eléctricas en av&tj 
Gobierno superv igilará la obra, j 
lurá el trabajo cuando el Cata 
comunique que éste'ha sido 
quedando en libertad la PiORtá 
General de la República sient|(sf 
así lo crea conveniente d hps 
Inspector de esta oficina, paiatpi 
vise el trabajo, quien informal*m 
de que el trabajo no se este 
de conformidad con lo

Séptimo: En caso de discrepo» 
tro el Contratista y los nomtoásl 
inspeccionar dicho trabajo el íw» 
Gen eral de la República, ebM  
General de Comunicaciones 
y el Procurador Generid de h ip  
ca, decidirán lo que crean coa**

Octavo: El Contratista p o r* 1 
mo acto se obliga a ren ir 
la Gontraloría General de la " r  
para dar cumplimiento 
46 y 47 de la Ley Oqjá»** 
dependencia y sin cuyo 
tiene validez el presente 
fe de lo cual, firman el 1 ® ^1 U
trato, en Tegucigalpa* D- G*1 
días del mes de julio de »“**f 
tos sesenta y dos.—í)
.Sánchez, Identidad N® W*

José Ayala Z*

b»

(te ta 
a t e #

* 2ro

/

Tomo II.
(Jeneral de la República, 
vala. Proveedor Gen<**l ^  
tilica— Edda Zúniga L, 
Proveeduría General ó* ^ i
--Comuniqúese.

R. VltLS»*

El Secretario de 
pantos de * omuni1 
Públicas,

Ricardo
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Acuerdo N9 829

Tegucigalpa, D. C , 16 de julio de 1%¿.

Vista la solicitud elevada a este Despacho por el Abogado Darío Humberto Montes, ac
tuando en su carácter de Apoderado legal de la Empresa Transportes Aéreos Nacionales S. A. 
,XAN ‘AIRLINES», de este domicilio pidiendo la aprobación de unas tarifas de carga entré 

gelice, Tegucigalpa-Guatemala-San Salvador y viceversa.
Resulta: Que admitida la solicitud se dio traslado a la Dirección General de Aeronáutí- 

tica Civil, la cual es de opimon porque .• acceda a la aprobación de las tarifas de carga solici
tadas por Abogado Montes, en su carácter antes indicado.

Resulta: Que la Procuraduría Gmier.il de Ja República en dictamen N9 0633 de 2 de los 
em entes, es de parecer porque se acceda a lo solicitado a la Empresa Transportes AérJÜ
Nacionales, S. A. (TAN AIRLINES». P P ACTeos

Considerando: Que ]a solicitud se encuentra presentada de conformidad a la  ley.
Por tanto: el Presidente de la República,

ACUERDA:
, Autorizar a la Empresa Transportes Aéreos Nacionales, S. A. (TAN AIRLINES) para 

que ponga en vigor a partir de esta esta fecha las siguientes tarifas internacionales:

TRANSPORTES AEREOS NACIONALES. S. A.
TAN AIRLINES 

TARIFAS INTERNACIONALES 
C A R G A

DE BELICE A:
Menos de 100 Menos de 1100 Menos de 3300 Más de 33ÍX¡............ ¿argo

Libras Libraa Lü)ras Libras Mínimo

Tegua 
Guatemala .. 
San Salvador

L 0.26 
L 0,14 
L 0.18

L 0.22 
L 0.1Q 
L 0.16

L 0.20 
L 0.10 
L 0.14

L 0.20 
L 0.08 
L 0.14

L 8.00 
L 8.00 
L 8.00

La interesada deberá solicitar la inscripción en el Registro Aeronáutica Administrativo 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil, del acuerdo respectivo.—Comuniqúese.

R. Villeoa Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas,

Rii'nrA.n AldiuÁn A.

Acuerdo N9 830

Tegueígslpa, D. C , 16 de (julio de 
1962.

dad de L 738.70, según documentos ad
juntos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Acuerdo N9 835

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio de 
1962.

O Presidente de la República 

acuerda:

Declarar sin valor ni efecto el Acuer
do N9 588 de fecha 17 de junio de 
1957, por medio del cual se autorizo 
al señor Mark Trafton Jr.; para operar 
una estación de Radio-aficionado en 
la Lima, Cortés.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario' de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduiín A- 

Acuerdo N9 831

Tegucigalpa, D. C-, 16 de julio de 
1962.

El Presidente de la República I

ACUERDA:

^  terminados a partir de esta 
los servicios de la ciudadana 

TEda» de Bonilla AreUano, del caigo 
Vte desempeña como Tesorera de la 
**!**« de Agua y Luz Eléctrica de 

departamento de La Paz.—Co- 
*®úqoese.

R. Villeda Morales.

J^ e e re u rio  de Estado en los Des- 
Comunicaciones y Obras

Ricardo Alduvín A.

0

^ d d c

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 833

Tegucigalpa, D. G, 16 de julio de
1%2.

El Presidente de la  República 

acuerda:

Nombrar a partir del 16 de julio del 
presente año, al ciudadano Gary Ronald 
Urrutia, Conserje de la Oficina del Mi
nistro dependiente de la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Públicas.

Al nombrado no se aplicará el Art- 
71 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,
i Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 834

Tegucigalpa, D. C-, 16 de julio de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar los gastos hechos por la Em
presa de Agua y Luz de La Paz, depar
tamento de La Paz, durante el mes de 
mayo del corriente año, por la cantidad 
de L 692.30 (seiscientos noventa y dos 
lempiras con treinta centavos), según 
documento adjunto.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

£1 Presidente de la República 

ACUERDA .'

Dar por terminados a partir del 30 
de junio del presente año, los servicios 
del ciudadano Narciso Hernández Gi
rón, del cargo que desempeña como 
Conserje de la Oficina del Ministro de 
la Secretaria de Comunicaciones y 
Obras Públicas.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 836 '

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar los gastos hechos por la Em
presa de Agua y Luz de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, durante 
el mes de mayo del corriente año, por 
la cantidad de (L 1.017.<»0) mil diez y 
siete lempiras, con noventa centavos), 
según documentos adjuntos.—Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A. 

____ L

Acuerdo N9 837

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano V otación Pa
dilla, Ayudante de Electricista de la

F.mpresa de Energía Eléctrica de Gra
nas en sustitución de Juan Vareas, 

quien no se presentó a ocupar dicho 
puesto.—Comuní quese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Conlunic ación es y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 838

Tegucigalpa, D. G, 16 de julio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el Presupuesto de la Junta 
Local de Agua Potable de San Marcos 
de Ocotepeque, Departamento de Oco- 
tepeque, que regirá en el presente año 
de 1962, en la forma siguiente:

INGRESOS

Depósito en el Banco de Honduras, 
L 6.196.00; Depósito en el Banco de 
Fomento, L 1.570.00; Efectivo en Ca
ja, L 3.805.78; Deuda a.. Cobrar, .
L 0.140.00; Infracción a] Reglamento. 
L 0.009.00; Servicio de Agua, .
L 1.900.00; Reparaciones, L 0.030.50: 
Derechos de Instalaciones, L 0.030.00; 
Venta de Material, L 10.00; Ingresos 
Eventuales, L 30.00; suma, L  13.720,28.

EGRESOS

Compra de Libros en Blanco, . . . . . .
L 0.010.50; Sueldo del Tesorero, . , .  - 
L 50.00, Mensual, L 600.00; Gastos de 
Escritorio, L 6.00; Sueldo Policía Co
lector, L 30.00 Mensual, L 360.00; 
Sueldo Fontanero, L 20.00 Mensual, 
L 240.00: Gastos de Escritorio Secreta
ría, L 1.14 Mensual. L 18.00; Repara
ción Línea de Conducción de la Caja 
de Conducción al Tanque. L 1.300.00: 
Reparación y Ampliación de la Línea 
de Distribución. L 9.220.78; Imprevis
tos, I. 0.200.00; Depósito en el Banco 
de Honduras, L 6.195.00: Depósito en 
el Banco de Fomento, L 1.570.00: su
ma, I. 13.720.28.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones v Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 839

Tegucigalpa, D. C., 18 de julio de 
1962. ^

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar los gastos del Fondo de Re
serva de la Empresa de Agua y Luz de 
La Paz, Departamento de La Paz, por 
la cantidad de L 2.400.00 (dos mil cua
trocientos lempiras).— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduiín A-

Acuerdo N9 840

Tegucigalpa, D. C-, 18 de julio de 
1962.

£1 Presidente de la República

ACUERDA:

Declarar sin valor y efecto el Acuer
do N9 792 de fecha 3 de julio d d  p ie '

senté año. en el cual >e aprueban los 
gastos de la Empresa de Agua y Luz 
de La Paz, Departamento de La Paz, 
por la cantidad de L 2.400.00.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en Jos Des
pachos de Comunicaciones; v Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A-

Acuerdo N9 841

Tegucigalpa, D. G , 19 de julio de 
1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el Licenciado Darío Hum
berto Montes, en su condición de re
presentante legal de la Empresa Trans
portes Aéreos Nacionales, S. A., soli
citando la aprobación de nuevos itine
rarios que su representada pondrá en 
vigencia en sus rutas internacionales.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, la cual oído el 
parecer favorable del Departamento de 
Operaciones, es de opinión porque se 
apruebe el nuevo itinerario de los vue
los 207, 107, 105, 203, 10», 206, 104 y 
204, quedando restringida la Empresa 
Tan Airlines a no recoger pasajeros 
que se originen en San Pedro Sula con 
desuno a Beliee y viceversa, por estar 
cubierta esta ruta por la Empresa 
Sahsa. Podrá llevar pasajeros de San 
Pedro Sula, cuando dichos pasajeros 
hayan comprado boletos corridos (T hni 
Fare) Guatemala, Belíce y Salva 
dor-Beliee vía San Pedro Sula y de re
greso (Acuerdo N9 1018 de 22 de sep
tiembre de 1961). La interesada deberá 
inscribir estos itinerarios inmediatamen
te en el Registro Aeronáutico Adminis
trativo.

Resulta; Que la Procuraduría General 
de la República en dictamen N9 672 
de fecha 6 de lo? corrientes, es de 
parecer porque se apruebe el nuevo 
itinerario de referencia. siempre que se 
haga de conformidad con lo estableci
do en . el mencionado dictamen de la 
Dirección General de Aeronáutica Ci
vil.

Considerando; Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a  
la ley.

Por tgnto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Autorizar a la Empresa Transporte* 
Aereos Nacionales, $. A., Tan Airlines, 
para que ponga en vigor el nuevo iti
nerario de los vuelos 207, 107, 105 
203, 108, 208, 206, KM y m ,  q n v é w é  
restringida la Empresa Tan Airlines a 
no recoger pasajeros que se originen en 
San Pedro Sida con destino a Beliee y 
vi ce versa, por estar cubierta esta ruta 
por la Empresa Sahsa. Podrá llevar 
pasajeros de San Pedro Sula, cuando 
dichos pasajeros hayan comprado 1 
Jetos corridos (Thru Fare) Guatemala. 
B e 1 j c e y Salvador-Bdice vía San 
Pedro Sula y de regreso. (Acuerdo N* 
1018 de 22 de septiembre de 1961 j. La 
interesada deberá inscribir estos itine
rarios inmediatamente en el Registro 
Aeronáutico Administrativo de la Di
rección General de Aeronáutica Civil. 
Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en lo- D e- 
pachos de Comunicarione-: v O b ra¿  
Públicas,

Ricardo A ldu iín  A .Ricardo Alduvín A .
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Acuerdo N# 842

Tegucigalpa, I> G , 1y de julio d*
J962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el Licenciado J. Humberto 
Maradiag», actuando o» .su carácter de 
apoderado general de la Empresa Aero
líneas Peruanas, S. íAPSAl. pi
diendo la reforma del itinerario de los 
vuelos Nos. 900 y 901 entre Lima-Perú. 
Tegucigalpa, Honduras, México y Gua
yaquil, Ecuador.

Resulta; Que admitida )a solicitud 
ae dio traslado a la Dirección General 
de Aeronáutica Givil, la cual oído el 
parecer favorable del Departamento de 
Operaciones, es de opinión porque se 
conceda la reforma del itinerario de los 
vuelos 900 y 901. Debiendo la interesada 
inscribir inmediatamente dicho itinera
rio en el Registro Aeronáutico Admi. 
«istrativo de dicha Dirección.

Resulta; Qge Ja Procuraduría Gene. 
Val de la República en dictamen N* 
669 de 6 de los corrientes, que estando 
la solicitud de conformidad con el Cer
tificado de Explotación que posee la 
Empresa solicitante es de parecer por
que se acceda a lo solicitado.

Considerando; Que la solicitud se en- 
ettentw presentada de conformidad con 
la ley.

Por tanto: el Presidente de 13 Re
pública,

ACUERDA;

Autorizar a la Empresa Aerolíneas 
P  emanas, S, A. (APS A i , para que 
ponga en vigor el nuevo itinerario de 
Jos vuelos 900 y 901 entre Lima-Perú, 
Tegucigalpa, Honduras, México y  Gua
yaquil, a partir de la fecha de este 
acuerdo. Debiendo el interesado inscri
bir inmediatamente dicho itinerario en 
«3 Registro Aeronáutico Adrainisrativo 
de la  Dirección General de Aeronáutica 
Gvil.—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas.

Ricardo Alduiín A.

Gon-idearndo: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a la 
ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública.

ACUERDA:

tu tori/ar a la Sociedad "‘Helicópteros 
Aliados de Honduras, S. de R. L". para 
que continúe operando un servicio de 
fumigación j*ot vm período de tres me
ses, debiendo sujetarse a las siguientes 
condiciones: 1.—Solicitar a la Audito
ría General de Aduanas el permiso de 
introducción al país de las aeronaves 
a utilizar. 2 .—Las aeronaves deberán 
ser registradas en el país, para asignar
les las marean de nacionalidad y ma
trícula, previo pago de los derechos 
aduanales correspondientes. 3. — El 
personal de vuelo y de tierra será hon
dureno, siempre que lo haya disponi
ble. 4.—F.n caso de no haber personal 
de vuelo hondureno, la empresa se com
prometerá a dar entrenamiento a los 
pilotos nacionales interesados. 5. - De
mostrará ante la Dirección General de 
Aeronáutica Civil que cuenta con un 
taller certificado y personal competente 
para mantenimiento ,asi como material 
de reparación. 6.—Presentará las póli
zas de seguro por dunas a personal y 
bienes de terceros en la superficie. 7.— 
Solicitará la inspección del taller y de 
las aeronaves, para extender a  estas1 
últimas su respectivo Certificado de 
Aeronavegabilidad y además procederá 
a la inscripción en el Registro Aeronáu
tico Administrativo de todos los cer
tificados y otros instrumentos, objeto de 
esta" materia. 8.—Indicará las tarifas a 
cobrar y el pago por galón que hará 
A los pilotos; y 9.—Obligar a los pi
lotos a presentarse a esta oficina lo más 
pronto posible, para que hagan todos 
los trámites que la ley exige. Queda 
entendida la Sociedad de Helicópteros 
Aliados de Honduras, que el presente 
permiso no es prorrogable y que se ex
tiende por esta última v a , con el ob
jeto de proteger la economía nacional. 
— Comuniqúese,

Por tan to ; el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Autorizar a la señora Thelma F. de 
Kattán, para que instale y opere nna 
estación de radioaficionado, de acuerdo 
con las siguientes características: Pro
pietario del Servicio: Thelma F. de Ka
ttán,- Indicativo de  L lam ada: HR2TK; 
Frecuencias de Operación: Las corres
pondientes a las bandas de radioaficio
nados en esta región, en las longitudes 
de onda de 80, 40, 20, 15, 10 y 6 me- 
tros; Potencia Máxima de Entrada: 200 
vatit»; Tipos de Emisión: AL y A3; 
Clase de Servicio: De Aficionados; Ho
ras de Servicio: Indeterminadas; Tipo 
de Antena: Dipolo, con una altura no 
mayor de 60 pies, sobre el nivel del 
suelo; Ubicación de los Equipos: Casa 
del señor David A, K attán, en el ba
rrio “El Boulevard” de la ciudad de 
San Pedro Sula; Parición Geográfica: 
88* 05* O. 15’ 50* N. El servicio deberá 
operarse con sujeción a  las prescrip
ciones reglamentarias sobre Radiocomu
nicación, tanto de carácter nacional co
mo internacional.—Cqpuníquese.

R. V i l l e d a 'M o r a l e s .

E l Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

p ü r.i q u e  p u r(tt 

, lln * 'rviri0 ^m ietrfónira 
duras y la ] J a D o n , ^ ^  la

nacional como internacional. - -  Comu- presentí1 da 
ni queso.

R. Villeda Morales. ¡ ^ tá n ic a s , . pUrandn" H

El Secretario de Estado en loa Des-[íla< âír *n solicitud, ^
pachos de Comunicaciones y 
Públicas,

Ricardo A lduiín  A.

Obras | Resulta: Que zdmHidt 1, 
jse dio traslado * Ia D i j^ -  ^  
I de Comunicaciones Eléi-»^0* ^
joído el parecer de !s ^

Acuerdo N* 646 j

Tegucigalpa, D. G , 19 de julio de 
1962. \

El Presidente de la República 

acuerda:

Transferir a partir del primero de ju 
lio, al ciudadano Santiago Chiux Sie
rra, de Supervisor del ATC y FIC, del 
Departamento de Operaciones de la Di
rección General de Aeronáutica Ovil, 
a  Sub-Director, de la misma Dirección 
General de Aeronáutica Gvil.

Al nombrada no se le  aplicará el 
Artículo 71 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto vigente, por ser 
una transferencia.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obres 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

—  *“  J  t r t M t i v .  *

vicio de Radiocomunicación,. ^  
opinión porque se apruebe 
solicitada por el seño: 
carácter antes indicado.

Resulta: Que U P ro c u ra ^

n i

> a

de. la República en dicu**. ». 
de 4 de los corrientes, de 
— -i Decreto Ilativo nT?

Acuerdo N9 843

Tegucigalpa, l). C . 19 de julio de 
19&2-

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el Licenciado Céleo Borjas. 
en su carácter de Apoderado de la So
ciedad “Helicópteros Aliados de Hon
duras, S. de K. L.” , contraída a soli
citar la prolongación de los efectos de 
un Acuerdo Ejecutivo.

Resulta: Qve admitida Ja solicitud 
J e  dio traslado a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, la cual oído el 
parecer favorable del Departamento de 
Operaciones es de opinión porque se 
•conceda el permiso de operación para 
fumigar por el período de tres meses. 
Es entendido que Helicópteros Aliados 
de Honduras, en este plazo deberá arre
glar toda su documentación para cum
plir con la Ley de Aeronáutica Civil 
y con los requisitos aduanales de in
troducción de aeronaves. Para el otor
gamiento de este permiso la interesada 
deberá sujetarse a las condiciones que 
«n dicha solicitud se consignan.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N* 
0677 de 6 de los corrientes, es de pa
recer porque se conceda la prórroga en 
la forma que recomienda la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, bajo la 
advertencia de que no habrá más pró
rrogas para efectos expresados.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones. *y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduiín A.

Acuerdo .V 844

Tegucigalpa, D. G„ 19 de julio de 
1962.

Acuerdo N* 845

Tegucigalpa, D. G , 19 de julio de 
1962.

Vista la solicitud elevada a  este Des
pacho por el señor Billy G. Wells, con
traída a  pedir autorización para instalar 
y operar una estación de Radioaficio
nado en esta ciudad capital, con las 
c a ra rJ eris tic as y  especificaciones que en 
dicha solicitud se especifican.

Resulta; Que adm itida la solicitud 
se dio traslado a  la  Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la cual 
oído el parecer favorable de la jefatura 
de Servicio de Radiocomunicaciones es 
de parecer porque se conceda el per
miso solicitado.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N* 
que se conceda el permiso solicitado. 
652 de 4 de julio del año en curso, que 
en dicha solicitud y tramitación se han 
hecho de conformidad con lo que al 
electo establece la Ley de Comunicacio
nes Eléctricas y su Reglamento, por lo 
que es de parecer porque se acceda a 
lo solicitado.

Acuerdo N" 847

Tegucigalpa, D. C , 20 de julio de 
1962.

Vista la solicitud elevada a  este Des
pacho, por el señor Colín M. Shaw, 
en su condición de representante de la 
Tropical Radio Telegrapb Company, 
pidiendo autorización a favor de su re-

1947 y Acuerdo N* 1708 de 31 ¿  ■ 
de 1934, la Tropical Rad* , ¡ *  
cultades para establecer este ti* 
servicio y fijar las tarifas «mi! 
dientes, por ío que es de 
que se acceda a lo solicitada, *

Considerando: Que la Selidtij* 
cuentra presentada de «uifenaáUd 
ley.

Por tanto; el Presidente fe U| 
pública,

a c u e r d a :

Autorizar a la Tropical IU & | 
graph Company, para que 
siguiente servicio radiotefefónic* 
Honduras y la Isla Domiokaw, 
Británicas. De Honduras a:
Nin„ Proporción de la TRTcaCq 
de Servicio, Dominica, ¡¡
$ 4. 20-$ 1.40-$ 0.75.—Comunjqwa

R. Villeda tóouá.

El Secretario de Estado «■M i 
pachos de Comunicaciones y Q¡ 
Públicas,

Ricardo AUukt

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
la ley.Vista la solicitud elevada a este Des

pacho, por la señora Thelma F. de Ka
ttán, de generales conocidas, contraída 
a pedir autorización para instalar y ope
rar una estación de radioaficionado en 
la ciudad de San Pedro Sula, Depar
tamento de Cortés, con las caracterís
ticas y especificaciones que en dicha para opere “ Wcif n

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley. 
hace saber; que a este Juzgado 
con fecha diecisiete de enero de 
mil novecientos sesenta y tres, »e 
presentó Rafael Ordóñez Fugón, 
casado, agricultor y Lilia Ordo- 
ñez de Hernández, casada, de ofi
cios domésticos, ambos mayores

Los <tas lotes de terrenos, c) 
terreno ubicado en Juri 
pueblo de San Buenaventura 
bien en el punto <Jen< 
Tule”, como de un mil 
tas manzanas, poco más o 
en el cual está construida 
sa, construcción de bahaiop 
la cual se encuentra cofltiji 
los dos lotes descritos 
mente, propio dicho teitm i 
la agricultura. Las propiti 
descritas anteriormente, «tíw 
tiguaa y forman un arfo ** 
con una extensión supeiwH

solicitud se consignan.

Resulta: Que admitida la solicitud >e 
dio traslado a la Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, la cual oído 
el parecer de la Jefatura de Servicio 
de Radiocomunicaciones es de opinión 
porque se conceda el permiso solicitado.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N4 
658 de 4 de julio del año en curso, 
que la tramitación y solicitud lie ha he
cho de conformidad con lo que al efec
to establece la Ltey de Comunicaciones 
Eléctricas y su Reglamento por lo que 
es de opinión porque se acceda a  lo 
solicitado.

I de edad, y de este domicilio, so- —  -----------------  * - j
Por tanto: el Presidente de la Re- ¡ licitando Titulo Supletorio, sobre, co °  menos, de un . 

pública, juna propiedad situada en jurisdic-¡cientas dieciséis manzanM,^
acuerda: jción del pueblo'de San Buenaven- sus límites generales los rifj*

, , - r  W1, tirra, de este departamento, cono- al Norte, río ElAutorizar al señor Billy G. Wells, , K , —’ „  — 1cida con el nombre El Tule , y
que se describe de la siguiente 
manera: a) Una porción de Cua
tro manzanas, poco más o menos, — -----------  _
con los límites y dimensiones si- medio, con terrenos de J®r 
guíente?: al Norte y Este, con te
rrenos de Rafael, Libia y Ofelia

de radioaficionado en la Colonia Ala
meda, de esta ciudad capital, de acuer
do con las siguientes especif¡cacíones: 
Propietario de la estación: Billy G. 
Wells; i n d i c a t i v o s  de llamada: 
HRIBW; frecuencias de operación: las 
correspondientes a Jas bandas asignadas 
a los radioaficionados en esta reglón 
en las bandas de 80, 20, 15, 10 y 6 
metros; potencia máxima de entrada: 
2 Kv.; tipos de onda: AL y A3; an
tenas de tipos vAios sin contravenir las 
disposiciones sobre Aeronáutica; horas

*,W4 ***1 1 *”  *-** '  ̂
medio, con propiedades^»; 
Ordóñez y R ó mulo Duro»!^ 
camino real que conduce *) 
blo de San Buenaventura

tas y Rosa Haydeé de

_____________  h *
tierras de Éwd®*

Ordóñez; al Sur, propiedad de la ¡curva excéntrica, coaR18! 
compareciente Adela Ordóñez B., Tránsito Barahona»f . 
y aj Oeste, con propiedad tfeí se- *e con tierras de ^  c ,  
ñor Miguel Barahona, Consuelo >' tierras de , lS /^noT* 
Barahona de Alvarado, Bienvent- de Lanza, camino 
do, Leonel, Wilfredo y E n riq u e  [que viene de la 
Barahona Barahona. b) Otra po- .de San Buenaventura^* w/XenláUkl Y

de servicio: indeterminadas; ubicación ¡Sesión como de diez manzanas de j rras d e  Leonor U r t ^  t 
de los equipos: en la Colonia Alameda, extensión superficial, poco m á s  ¡viuda de Lagos. 
de Tegucigalpa, Distrito Central; pori-fo menos, con los límites s i g u i e n t e s :  (mente desmtosU» ^
cióií geográfica: 87* 20* O. U* 15’ N.; jal Norte, con propiedad de Paulí- ;ten otros 
duración de esta Ucencia: dos años. Fd no Lanza, carretera de por m e d io ; ¡res Rafael O raoít  ̂  ̂ ^ \0irreiera ae por memo; ----- , . y*

la otra propiedad des- Ordóñez de Hern^ j # ¿ j i
encuentra pn-sentada de conformidad ' a Ias prescripciones reglamentarias sobre ; c r i ta ; al Este, con p ro p ie d a d  de q u ir ie ro n  p o r  f M ^ j

Considerando: Que la solicitud se ¡servicio deberá operarse con sujeción; al Sur, con

a la  ley.
i 9  1 3 S  p T r í '  ■ 1 JK . l U I l C e  r tT ^ ,J  a l l í '  I I  I d f  1J ?  S o  U J  r  | t.. I  1  t u  « t i  i  l - i S l t   ̂ L L M I  | J | i J  | . l  lx  U  Q l l  t-lxT r  .  i  I

| radiocomnñicación, tanto de carácter Rafael. L ib ia  y Ofelia Ordóñez. de la d ifu n ta  - e
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i>u' ,:'hD  a Srt ’ 
(-« i. v 10 ^  « con la dc  su  

'•¡“fo *  PoSeS‘L \  ,le *<** año3) 
^ < , r a .  P*r ^ ¡ ta «acííica y

i  oíreJU el t**tuno*
" L  pttiem05; ' CaAoi Manwl

Chdóñez
V 141’ ^ 0 5  mayores

Julio Ay , propietarios y

SStw *- á^ * rt“ 'Tep>c¡galpa, 
f i t T ^ r o  de 196?.

0 t e * i °  * ■ C Í ,m m o  T "Secretario.

8 A- “ •

«LySr£5-sS 5S i*
^ S c T h a c e  « b e r rq u e  ®n

|i¿ d « * '*  »«*>■«?del ATT’ju ÍbTafrha presentado a «a*® 
“¡ A  «ñor Virgilio Moreno 
£  Myor de edad, casado, en- 
Z L J .  hondureno y  vecino del 
S í n b  de San Anlomo del 
Soi», «lidiando so le extienda 
rudo Supletorio «dire los si- 
dientes inmuebles, toáo» los cua 
u  te encuentran ubicados en la 
¡¿«dicción del Municipio de San 
Antonio del Norte, en este depar- 

y que se describen asi *. i  ■ 
-Un «olar urbano, situado en el 
Barría Arriba, del Municipio de 
San Antonio del Norte, de cin
cuenta raras de frente, por cin
cuenta varas de fondo, con los h- 
niifrfl siguientes; Al NorW, casa 
de Luciano Maldonado, calle^ de 
por medio; al Este, casa d t  Gon
zalo Moreno Z.} calle de por me
dio; al Sut} propiedad que fue de 
Verónica Mejía, y, al Oeste, ca
sa y solar de Indalecio Moreno 
Turcios, Sobre el solar descrito 
está ubicada una casa de veinte 
varas de frente por cincuenta va
ria de fondo y compuesta de dos 
piezas por el lado del frente rum- 
bs Norte, cocina, dos dormitorios 
y galera, de construcción de ado
be, debidamente. tepAWla. y en
ladrillada todos sus cuartos con 
ladrillo d; cemento. 2̂ —Un lote 
de terreno de siete manzanas, si
tuado en el lugar llamado “El 
Caobtial”, ron lo*$ siguientes lí
mites: al Norte, con terreno de 
doña Diinda de Oclioa, callejón 
<fc por medio; al Este, con pro
piedad de log herederos de Víctor 
PadSll * ~a, río Caña» p San A:r.onio
le por medio; al Sur. con terre- 
k» de los herederos de Ambrosio 
'idilla, río San Antonio de p01 
nedio, y al Oeste, con terreno de 
o# heréd'pjs d.- Ambrosio Uadi- 
ía, camino real de por medio que 
smdüce al Municipio de Caridad, 
t"—Un terreno de nueve manza- 
*•6 de extensión con los siguien- 
H límites: al Norte, terreno de 
ós herederos de Ambrosio Moli- 

» •! Este, con terreno de Sera- 
Moreno Padilla, y terreno de 

®gael Moreno; al Sur con. te- 
de W  herederos de Gonzalo 

P<. y al Oeste, con terre- 
Trifilo Ríos y Alejo Mo- 

el terreno descrito está ubi- 
m  «1 lugar llamado ‘'Cerro 

^ —bTn sol31 situado 
Centro de la población de San 

^ ° B>0 del Norte, que mide vei«- 
v*tas y medía de Nnrt- a 

T 'cmrisiete varas v medía de
0011 s ,guitinte>

‘ne- cor, casa de Pa-

|tricin Murceo: .i] U-to. con rasa 
y ~olar dr Jo,, hejed ro-; de Mar
garita (Lorio v. de Ochoa, calle 

[de por medio; al Sur. con casa 
¡y solar de )og herederos de Maxi- 
[mino Molina, y al Oc&te. con so
tar de Juana Ríos v. de Mejía, 
5 - - l  n terreno de cuatro manza
nas de extensión superficial, situa
do en los suburdios de la pobla
ción de San Antonio del Norte, 
con los siguientes límite-: Al Nor
te. con terreno baldío, camino que 
conduce al río San Antonio de por 
medio; al Este, con terreno que 
fue de Teófilo Martínez y Juana 
v. de Mejía; al Oeste y Sur non ho
rren o de Pedro Ochoa. lío de por 
medio. 6?—Un te m ió  situado en 
los suburbios de la población de 
San Antonio del Norte, de díe* 
y seis manzanas de extensión con 
los siguientes limites: al Norte, 
campo libre; al Este, con propie
dad de doña ErHnda de Ochoa. ca
mino real de por medio; al Sur, 
con propiedad de los herederos 
de Ambrosio Padilla, y al Oeste, 
con propiedad de los herederos 
de Ambrosio Padilla, Un sojar 
urbano, que tiene los siguientes 
límites y dimensiones, al Norte, 
con la plaza pública, midiendo 
veintidós varas; al Sur. con pro
piedad de José Mejía Ochete, calle 
de por medio, midiendo ventidós 
aras; al Este, con propiedad de 

María Félix Padilla, midiendo no
venta varas, y al Oeste, con pro- 
piedad de María de la Paz Ochoa 

jv. de Mejía. 8o—Un terreno situa
do en el lugar llamado “El Agua
je , de diez manzanas de exten
sión, con los siguientes límites: al 
Norte, con terreno de Timoteo Mo; 
reno: al Este, con terreno de Ofe
lia Euceda v. de Bonilla, río Gran
de o San Juan de por medio; al 
Sur. terreno de los herederos de 
Ambrosio Molina, quebrada Are
nosa de por medio, y al Oeste, con 
terreno de Trifilo Ríos. 9*—U"n te. 
rreno de siete manzanas situado 
en el lugar llamado El Zapote, 
con los siguientes límites: Al Nor
te, con terrenos de Crescendo Li* 
corta y Juana de Moreno; al ÍMe. 
con terreno de Me! i ton Martínez; 
a] Sur, con terreno de Teresa Mar
tínez. y al Oeste, con terreno de 
Crescencio Lieona y María Ramos.

T.a Paz. 15 de febrero de 1962.

Antonio Rivera, 
Secretario.

6 1 S M. y 8 A. 63.

t El infrascrito, Secretario del 
jJuzgado de Letras Seccional 
i de La Paz, para los efecto* 
jlegales al público hace saber: 
que con fecha veintitrés de 
enero de) presente año, se ha 
presentado la señora Erlinda 
Jiménez de Ochoa, mayor de 
edad, casada, comerciante y 
vecina del municipio de San 
Antonio del Norte, en este de* [ 
partamento, solicitando se le 
extienda Titulo Supletorio so
bre los siguientes inmuebles 
que se encuentran ubicados en 
la jurisdicción del municipio 
de San Antonio del Norte, en 
esteldepsrtamento: L —Un te
rreno situado en el lugar lla
mado “Cerro del Zacate** de 
sesenta manzanas de extensión 
superficial, más o menú?, te-

mentí o les s ig u . c i . t . s  i íni írts:  
-il Ni>rte, con ten  - n j de Pa
tricio Moreno y herederos de 
Siméon Reyes; al Este con te
rreno de Patricio Moreno, he
rederos de Juan Cubas y he
rederos de Trinidad Chévez 
Río Cañas de por medio; a' 
Sur, con terreno de Crescencio 
Lieona, de Francisco Gaicano, 
de Luis Ventura y José Víctor 
Mejía, y al Oeste, con terreno 
de los herederos de Paubla 
Antonia Mejía y Eustaquio 
Rodríguez. 29—Un terreno ai- 
tuadn en el lugar llamado el 
Pegadero o Rodillito, de ocho 
manzanas de extensión super
ficial y que tiene los eíguiente- 
Ifmites: a! Norte, con terrenos 
de los herederos de Martín 
Suazo Mejfa; al Este, con te
rreno de Julián Ochoa M .,al 
Sur, con t e r r e n o  de Julián 
Ochoa M. e Indalecio Moreno, 
y al Oeste, con terrenos de 
Miguel Cruz y Adrián Moreno, 
camino real de por. medio que 
conduce al Municipio de San 
Juan. 39—Un terreno situado 
en el caserío llamado Apaci- 
lina, d.e nueve manzanas de 
extensión superficial, que tiene 
los siguientes límites: al Norte, 
con propiedad de A m b r  o s i o 
Padilla; al Este, con propiedad 
d® Pablo Ochoa G., de Leoncio 
Ochoa y h e r e d e r o s  de Cleto 
Ochoa, camino real de por me
dio que conduce al Municipio 
de Caridad; al Sur, con terre
no de Leoncio Ochoa, y al Oeste, 
con propiedad de los herederos 
de Ambrosio Padilla. 49—Un 
terreno situado en el lugar lla
mado El Volcarcillo, que tiene 
una extensión superficial de 
diez y ocho manzanas, conloa 
siguientes límites; al Norte, 
con terreno de Trifilo Ríos, de 
Macario Ochoa G., de Pedro 
Ochoa H. y de Alejo Moreno; 
al Este, con terreno de los he
rederos de Víctor Padilla, río 
San Antonio de por medio; al 
Sur, con terreno de don Vir
gilio Moreno, callejón de por 
medio, y al Oeste, con terreno 
de don Virgilio Moreno y Am
brosio Padilla. En el terreno 
descrito se encuentra ubicada 
una casa de bahareque, cubier 
ta de tejas que mide ocho va 
ras de largo por cuatro de 
ancho. 59—Un terreno bítoado i 
en el lugar llamado Los Cha-' 
güites, de veinte manzanas de 
extensión, que tiene los si
guientes límites: fa! Norte, con 
terreno de Medardo Maldona
do; al Este, con terreno de 
Vicente^ Molina; al Sur, con 
terreno de Vicente Molina y 
Juan Hernández, y al Oeste, 
con terreno tde Serapío Man
zanares.—La Paz, 6 de febre
ro de 1962.

M a b c o  A n t o k io  R iv e r a ,
3 Secretario

6 F., 8 M. y 8 A. 63:

Lh luirán rita, Secretaria del 
Jjzgidn 2,:?de Letras del depar- 
tjnier¡tf de Olancho, al públi
co hace saber: que a este Juz
gado se ha presentado el señor 
Arturo Paz Erazo, solicitando ■ 
título supletorio de los inmue-! 
bles siguiente-*: a) Un lote de 
terreno de ciento veintiocho 
manzanas de extensión super
ficial, en jurisdicción del Mu
nicipio de Silca, en este depar
tamento, cercado de alambre 
espigado, y limitado: Al Norte, 
con la aldea de Guamiles; a) 
S u r ,  propiedad denominada 
“La Rosa*’, propiedad de los 
herederos del Licenciado Gre 
gorio Reyes; al Oriente, con 
propiedad de María Díaz, y al 
Poniente, propiedad de Sa!o-[ 
raón Murillo, dentro de estaj 
propiedad hay construida una1 
casa paredes de bahareque, cu
bierta de teja, de diez manza
nas de largo por cinco de ancho, 
y b) Una casa sita en la aldea 
de La Cruz, en el mismo Muni
cipio de Si tea, de doce varas de 
largo por seis de ancho, cu
bierta de teja, paredes de ba
hareque y limitada por todos los 
rumbos con sabana libre. Am
bas propiedades no están en 
tierras ejidales ni nacionales 
Para establecer los extremos 
de esta solicitud, propone el 
testimonio de los señores Ceci
lio Pacheco, Paulino Lanza y 
Dámaso Matute.—Juticalpa, 18 
de diciembre de 1962.

A m a l ia  A . i »k  B a h k o a s , 
Srlfc.

6 F. y 8 M. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la¡ 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de enero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘‘Registro 
de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Yo, Marco Tulio 
Castro Carbajal, m a y o r  de 
edad, casado. Ingeniero Agrá 
nomo, y de este domicilio, en 
mi condición de representante 
de la Compañía Farmacéutica 
Limitada, con domicilio en San 
José de Costa Rica, República 
de Costa Rica, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá 
bríca, inscrita en la República 
de Costa Rica, con el número 
16.693, el 25 de abril de 1955, 
por un período de quince años, 
consistente en la palabra:

COFAL
para distinguir: Antipiréticos, 
analgésicos, an ti rreumá ticos, 
carminativos, sedantes, catár
tico^, alterativos, diuréticos,

laxantes, antisépticos, antibió
ticos, astringentes, estimulan
tes, antiácidos, bacteriostáti
cos, linimentos, expectorantes» 
tónicos, embrocaciones, des
odorantes, hematínicos diges
tentes, inhalantes, narcóticos, 
vulnerarios, parasiticidas, den
tífricos, germicidas, vitaminas, 
preparaciones vitamínicas, an- 
ti mal anales, antipruríticos, de* 
pile torios, antídotos, bacteri
cidas, perfumería, cosméticos, 
de la clase 6. Productos quí
micos medicinales y farmacéu
ticos, perfumería y artículos 
Je tocador; la cual se aplica a 
Iob envases, cajas y empaques 
que contienen el producto» 
grabándola, estampándola, im
primiéndola. por medio de eti
quetas que se Ies adhieren y  
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa. D. C., veinticinco 
de enero de mil novecíento» 
sesenta y tres.—(f) Marco Tu
llo Castro Carbajal” . Lo que 
¿e pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
¡ey.—Tegucigalpa, D. C-, 25 
de enero de 1963.

Argentina M. de ChÁw z .
6, 16 y 26 F. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace raber: que con 
fecha catorce de septiembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice; “Regís 
tro y depósito de una marca de 
fábrica.—Supremo Poder Eje
cutivo.-En representación de 
la Casa Comercial Lepetit, 
Snc. p. Ac., domiciliada en 
Mi án, Italia, respetuosamente 
vengo a pedir el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca italiana, inscrita en aquel 
pafs, en el Ministerio de Io- 
dustria y Comercio, en la Di
rección General de Asuntos 
Generales, Oficina General de 
Patentes de Invención, Mode
los y Marcas, el 27 de diciem
bre de 1961, con el número 
157627, consistente en la pala
bra:

F I S I O -H E P A T O L
escrita con caracteres ma
yúsculos. usada para amparar, 
proteger y distinguir produc
tos químicos farmacéuticos que 
se emplean en el tratamiento 
de enfermedades hepáticas. 
Dicha marca se aplica sobre 
tos productos, caías o empa
ques que la contienen, en todas 
las formas y procedimientos 
empleados generalmente en el 
comercio. El poder con que 
gestiono se encuentra agrega

d o  a las diligencias relaciona-**
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das con el registro de la marca 
de fábrica ‘‘Stenamina” que 
obra en el Archivo de la Ofi
cina de Patentes y Marcas de 
Fábrica del Ministerio de Eco 
nótala y Hacienda, de donde 
pido se razone en estas diligen
cias. Acompaño el clisé y los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, p . o., catorce de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y dos.—(ft Miguel 
Villa mil Luna.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para Iob efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de sep
tiembre de 1962.

Abontou M. na Calvas 
6, 16 y 26 F  63.

la señora Raquel Zepeda de 
Raudales, a la Beñora Maclovia 
Laínez.—Tegucigalpa, D. C.t 
24 de enero de 1963.

R olando  García  P e r l a , 
Srlo.

Del 28 E. al 19 F. 63.

RE MAT E S

El infrascrito. Secretario de! 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al púbüco 
en general y para Iob efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado, 
el día veintiuno de febrero del 
corriente año, a las diez y me
dia de la mañana, se rematará 
el irmueble siguiente: “Un 
derecho o acción equivalente 
a  la mitad del siguiente te
rreno: Un lote de terreno cora 
prendido en el sitio de Santa 
Inés, jurisdicción de San An
tonio de Oriente, de este de* 
partamento, de una extensión 
de cuatro y cuarta caballerías 
antiguas, que limita así: Al 
Norte, con terrenos de El Za- 
morano; al Este y Sur, con pro
piedad de Calixto José Rivera, 
y  al Oeste, también terrenos de 
El Zamorano; la demarcación 
del lote mencionado se principió 
de Los Calpules, siguiendo el 
cerco que los separa del terre
no del Zamorano, y con rumbo 
Norte, llega al lugar denomi
nado Agua Caliente; de aquf 
continúa rumbo Este, los lin
deros de terrenos de El Zamo
rano, pasando por los mojones 
denominados C h a g ü i t e s  de 
QuÍBcamote, Los Chagüites del 
Horno, h&Bta llegar al lindero 
de José Calixto Rivera, en el 
punto denominado Chorrera 
de Horno, con lo cual queda 
determinada la demarcación 
del perímetro de este lote por 
haberse hecho antes la del 
lote de José Calixto Rivera; 
el inmueble descrito se encuen
tra inscrito con el N9 34, Fo
lios del 61 al 52 del Tomo cien
to sesenta y cuatro del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
tas doB terceras partes de la 

deuda de seis mil doscientos 
setenta y se>B lempiras, inte- 
jw es y costas qae es en deber

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Franciscol Morazán, al púbfíco 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se rcelebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día dieciocho de febrero 
entrante, a las nueve y media 
de la mañana, se-rematarán 
los inmuebles siguientes: Pri
mero.—Sobre los derechos de 
tierra que los señores Antonio 
Castillo Matute, Rafael Ca^ti 
lio Matute, Camila Castillo Ma
tute de Rodríguez, Virginia 
Castillo Matute de Zúniga Mi
guel Castillo Matute y Antonio 
Castillo Vega, poseen en el p í - 

tio llamado “El Río del Obis
po” , jurisdicción de Cedros, 
sitio de cincuenta y dos y me
dia caballerías, limitando: al 
Norte, Río de Playas, Río del 
Obispo y terreno de Tumba la 
Hoya; al Sur, terreno de Gua
dalupe, Agua Blanca y Las Se
gó vias; al Oriente, los mismos 
terrenos de Guadalupe y Agua 
Blanca y confluencias de los 
ríos de Playas y de Siria; al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera y Tumba la Hoya; más 
media caballería en el terreno 
llamado Sitio de Mejía, que 
tiene por límites: al Sur, terre
no de Animas; al Oriente, te
rreno de Milpa Vi^ja; al Po
niente, terrenos de Los Limo
nes; el dominio corre inscrito

a favor de los señores Castillo 
Matute, con el No 160, Folios 
276 y 277 del Tomo 95 del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y con el N9 111 
Folios 138 y siguiente del To
mo 121 del mismo Registro, & 
favor del señor Antonio Casti
llo Vega; valorados los dere
chos en el inmueble descrito 
por el Peritolnombrado al efec
to, en !a cantidad de cincuenta 
y  seis mil, ochocientos sesenta 
lempiras (L 56.860.00); y la 
media caballería en el sitio de 
Mejía, eñ la cantidad de tres
mil doscientos lempiras, .......
(L 3. 200.00). Las mejoras que 
se encuentran sobre el terreno 
de El Obispo son las siguien 
tes: tres cuartos de manzana 
con árboles frutales; ocho y 
media manzanas de maíz Gran* 
dul, camotes y yuca; acota 
miento de la propiedad con 
alambre espigado por todos ios 
rumbos, una casa de habita
ción de sesenta metros cuadra
dos, sobre pilares de dos me
tros de altura, paredes, piso y 
cielos de madera, techo de te
jas,' con pintura exterior de 
aceite, la parte exterior de la 
construcción tiene cimientos de 
piedra y pisos de madera; con 
armazón de madera, entejada, 
un corral de setenta y cu* tro 
metros cuadrados, con techo de 
tejas, cercado con alambre es
pigado, el valor de estas me
joras ya está incluido en el 
avalúo anterior. Segundo.— 
También se rematará, este In- 
muble: Derechos de tierra aue 
los señores Antonio Castillo 
Matute, Rafael Castillo Ma
tute, Camila Castillo Matute 
de Rodríguez, Virginia Cas
tillo de Matute Zúniga, Mi
guel Castillo Matute r Anto

nio Castillo Vega poseen en 
el terreno llamado “ Las Se- 
govias” de Cuarenta y Nueve 
y Medias Caballerías, en ju
risdicción de Cedros, limitado 
así: al Norte, terreno del Río 
del Obispo y Agua Blanca; al 
Sur, Terreno de San Francis
co; al Oriente, terreno de Mel- 
hados y Lucas Raudales, y al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera; inscrito el Dominio a 
favor de los Castillo Matute 
con el No 91. Folios 114 al 
119 del Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad; y a  f a v o r  
de Antonio Castillo Vega, cón 
el No 92. Folios 114 al 119 del 
Tomo 121 del mismo Regis
tro, valorados los d e r e c h o s  
en el inmueble descrito, en la 
cantidad de Cincuenta y Cin
co Mil Cuatrocientos Cuaren
ta Lempiras (L. 55.440.00) por 
el Perito nombrado al efecto. 
Valor total del avalúo de loa 
i n m u e b l e s  descritos Ciento 
Quince Mil Quinientos Lem 
piras. (L. 115.500.00); y se 
rematarán para hacer efecti
va cantidad de lempiras, que 
es deberle la Sociedad Micae
la y Cristina Vega y subri 
nos, a la señora Micaela Vega 
v. de Clare y a Cristina Vega 
v. de Oyarzum; se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se a d m i t i r á n  
posturas que no cubran las 
dete terceras partes dei ava
lúo.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de enero de 1963.

hülando García Perla, 
a u n .

Del 23 E. al 14 F. 63.

efecto, en la =urna de ti* ^  . 
cientos lempiras, U  mitad ,fej- 
mueble objeto esta 
advierte, que por tratar* J, * 
mera licitación no *  idn»jS 
posturas que no cubran » 
terceras partes del avaluó 
do.—Tegucigalpa, D. C., « i  
enem de 1%3,

Rolando Cania Pjaí 
Secretario

Del 24 E. al 15 F. 65.

Herencia*

E l in frascrito , SecnetarfeR 
Juzgado de Letras, 
lo r ivil. del departamento ^  
F rancisco  Morazán, al póbH* 
en gen era l y  uara los 
de ley, b«ee saber: que «% 
Juzgado  de Letra», con 
veintidós de enero del «tto*. 
curso, dictó sentencia y 
ró  a  los señores Domingo 
h e r í o Rubio Cabrera y A«t* 
nto Lorenzo Rubio Catan, 
herederos ab inteststns ¿e j  
d ifu n ta  m adre legítima, la# 
finrn W erís de Jesús Cabía* 
v. de Rubio, v les conwásy 
posesión efectiva de dicfc*b| 
i-encía, sin perjuicio de 
herederos d*e igual o 
derecho .—Tegucigalpa, D.
30 de enero de 1963

Orí a n d o  E .  cárcamo 
Secretario,

6 F- 53.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIOtua

LA REPUBLICA
atunes GKOS MONEDA METALICA

Compro Venta Compra Vente Compre Vente

Dólar ...... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q uetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DA lar»* Lempiras

Libra Esterlina ........ .........  2.80 5.60
Franco Belga ......... .......... 0.021 0.042
Franco Francés ........ .......... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ......... .......... 0.2318 0.4636
Marco A lem án........ .......... 0.2500 0.50
Florín ...................... .......... 0.2791 0.5582
Corona S ueca......... .......... 0.1939 0.3878
P e se ta ...................... .......... 0.0168 0.0336
Peso Argentino....... .......... 0.00685 0.01370
Peso Mexicano ...... .........  0.08 0.16
Lira ......................... ..........  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

A L E JA N D R O  A R M U O  P IN E D A ,
- - — . - -  — __________________________ i ----------

El infrascrito, Secretario de] 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en este Juzgado, 
el día diecinueve de febrero pró
ximo, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el 
inmueble que se describe a conti
nuación : Una c a s a  compuesta 
de una pieza hacia la calle, y en 
el interior un cuarto y una cocina, 
paredes de madera, cubierta con 
tejas, construida sobre un solar 
que' mide y limita: al Norte, pro- 
piedad de Pío Uclés, y mide die
ciséis metros setenta centímetros; 

'al Sur, propiedad de Alberto Re- 
'canco F., dieciséis metros setenta 
centímetros; al Este, lotes Núme
ros 255 y 256, ocho metros trein
ta y cinco centímetros, aclarando 
que dos metros treinta pulgadas 
de solar hacia el Sur, pertenecen 
al colindante Alberto Reconco. 
Que el inmueble anteriormente des. 
crito se encuentra a nombre de 
la señora María de la Paz Ramí- 
rez, con el Número 397, Folio 
484 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento; y se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle la seño
ra María de la Paz Ramírez al 
señor Ricardo Medina. Fue valo
rado por el Perito nombrado a]

Fl infrascrito, Secretario ü | 
Juzgado dp Letras Terwoq 
lo Civil, d e I departaronl 
de Francisco Morazán, al núü 
en en general v para losefafe 
d« lev, hace saber: que flkl 
Juzgado con fecha veintes 
de diciembre de mil nov«i#[ 
tos sesenta y do», dictó *ent#j 
ría declarando a í¡Vsnd<* 
García Rodríguez herede** 
inteat*to de su difunta m*h| 
legítima. 1» señora Merwds 
Rodríguez de García, y leí* 
cedió la posesión efectiva 
herencia sin perjuicio de <*•[ 
herederos de igual o mejwlt 
recho.—Tegucigalpa» D. 
de enero de 1963.

6 F. 63.

Orlando Cabí«¡ 
Secretario por*»

A IOS CONCESMM0
Se recomienda o loe cobos**# 

rfos y o sus representante*. ^ 
para la pronta tramitadófi d*|| 
solicitudes de libre registe f j  
presenten a  este Mmisteno, a # |  

citar ei decreto correspondí*** 
determinar con toda cktndtri 
servicios y demás ^
estén obligados a payar a¡ 
corlormea a su concestófi- 

La Oficialía M*I* 4* 
Pública» j

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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